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230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria modificada
por Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

Notificaciones:

Acta de disconformidad: 0022140001895.
Obligado tributario: Amito Pradito Inversiones, S.A.
Domicilio: Velázquez, 125-28006-Madrid.
NIF: B-83.335.737.
Concepto tributario: Transmisión patrimonial onerosa.
Período: 2002.
Importe: 11.364,30 euros.
Iniciación expediente sancionador: 9/03.
Obligado tributario: Amito Pradito Inversiones, S.L.
NIF: B-83.335.737.
Concepto tributario: Infracción tributaria simple.
Importe: 900,00 euros.

Córdoba, 27 de noviembre de 2003.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20 para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los acuerdos de iniciación de los expedientes sancionadores,
que abajo se detallan incoados, por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y, en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y
59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, puede presentar las
alegaciones, documentos e informaciones así como proponer
las pruebas que considere oportunas, a cuyos efectos quedan
de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Con-
sumo de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Alme-
ría, núm. 68.

Expediente: 334/03.
Empresa imputada: Ramblamóviles, S.L. (CIF: B-04415584).
Domicilio: Avda. Federico García Lorca, 50 - 04005 - Almería.
Presuntas infracciones:
1.ª Art. 34.8 de la Ley 26/84, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio, y 5.1 de R.D.
1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria.
2.ª Art. 4 de la Ley General de Publicidad, en relación con
los artículos 34.6 de la Ley 26/84, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio, y 3.3.4 del
R.D. 1945/83, de 22 de junio.

Expediente: 265/03.
Persona imputada: Gloria M.ª Sánchez Pascual (NIF:
27510079-D).
Domicilio: C/ Antonio Atienza, 39 - 3.º - 04007 - Almería.
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Presunta infracción: Art. 4 del Decreto 171/89, de 11 de
julio, en relación con los artículos 34.10 de la Ley 26/84,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de
19 de julio, y 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de junio.

Expediente: 255/03.
Empresa imputada: Aqualung, C.B. (CIF: E-04292207).
Domicilio: Avda. del Mediterráneo, 222 - 04009 - Almería.
Presunta infracción: Artículos 2 y 4.1 del Decreto 171/89,
de 11 de julio, en relación con los artículos 34.10 de la Ley
26/84, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, de 19 de julio, y 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de
junio.

Almería, 28 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Rafael Rodríguez Olmedo.
Expte.: CA-66/03-EP.
Infracción: Grave artículo 20.19 de la Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Fecha: 23.10.03.
Sanción: Multa de 301 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 19 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Tauro Arte, S.L.
Expte.: CA-64/03-ET.
Infracción: Leve artículo 14 de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 27.10.03.
Sanción: Multa de 50,08 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 26 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Manuel Suárez Fernández.
Expte.: CA-56/03-ET.
Infracción: Grave artículo 15.f) de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 7.11.03.
Sanción: Multa de 300 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 26 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España,
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: José Rivera Pérez.
Expte.: CA-12/03-ET.
Infracción: Leve, artículo 14 de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Fecha: 23.10.03.
Sanción: Multa de 40 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 26 de noviembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, 19,
de Cádiz.

Interesado: Sanlúcar Toros, S.L.
Expte.: CA-11/03-ET.
Infracción: Grave, artículo 15.f) de la Ley 10/91, de 4 de
abril.
Fecha: 10.10.03.
Sanción: Multa de 600 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.


